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11.- Recibo de alquiler, en su caso, correspondiente al mes anterior al que se aplique 
la subvención.

12.- Declaración jurada que manifieste que ninguno de los miembros de la Unidad 
Familiar es propietario de vivienda, ni en España ni en ningún otro país, que no poseen 
bienes o valores mobiliarios por importe superior  a seis mil euros, y que no poseen más 
de un vehículo.

13.- Cédula de Habitabilidad de la Vivienda, emitida a nombre del inquilino.

B.- El Órgano que tramite las subvenciones podrá exigir cualquier otra documentación 
que estime necesaria para acreditar la situación socio-económica real del solicitante, y 
éste deberá presentarla.

Asimismo, el Órgano competente podrá eximir al solicitante de la presentación de 
aquellos documentos que considere innecesarios para evaluar su situación socio-económica 
actual y de aquellos otros que sirvan para acreditar circunstancias de carácter permanente 
ya demostradas en concesiones anteriores. En este caso, se exigirá al solicitante una 
declaración jurada en la que afirme que los requisitos acreditados en la concesión anterior 
se siguen manteniendo en la fecha en que se produzca la renovación.

C.- En aplicación de los convenios entre distintas Administraciones, la Ciudad podrá 
eximir al solicitante de la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren 
en su poder o en el de otras Administraciones, debiéndose, en estos casos, autorizar 
expresamente al órgano que tramite la subvención, a solicitar dichos documentos. En todo 
caso, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social, y por los correspondientes 
órganos de la Administración de la Ciudad Autónoma. Esa autorización deberá estar 
firmada por todos los miembros empadronados en la vivienda mayores de 16 años.

D.- En los supuestos de imposibilidad material de obtener cualquier documento 
el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

E.- En el caso de extranjeros se deberá presentar la documentación del país de 
origen que acredite la situación civil, económica y patrimonial. Esta documentación estará 
debidamente legalizada. Excepcionalmente, por arraigo del extranjero en España o por 
lejanía de su país de origen, podrá admitirse cualquier otra documentación que acredite 
este requisito.

Octavo: Plazos del procedimiento.

1.- El plazo para la presentación de solicitudes acogidas a esta convocatoria, junto 
con la documentación correspondiente comenzará en la fecha que se indique en el acto 
administrativo por el que se apruebe. El plazo ordinario mínimo durante el que deberá 
estar abierto esta convocatoria será de DIECISIETE DÍAS NATURALES.

2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al 
alquiler por agotamiento del crédito dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de 
Espera. En el caso en que alguno de los solicitantes pierda su derecho a la percepción de 
la ayuda podrá ocupar su lugar el primero en la Lista de Espera, siempre y cuando se haya 
liberado el crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento.


